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ACTA No. 2 
 
DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá, 22 de diciembre del 2021 

HORA: De 9:00 a.m. a 10:00 a.m. 

LUGAR: Reunión virtual – Microsoft Teams 

ASISTENTES: Marcela Julio Jiménez, Grupo Evaluación de Proyectos MVCT 
José Manuel Vásquez, Grupo Evaluación de Proyectos MVCT 
Manuel Olivella Pabón, Grupo SAUR COLOMBIA 
Yair Sierra Andrade, Grupo SAUR COLOMBIA 
Fredy Giraldo Andrade, Grupo SAUR COLOMBIA 
Claudia Bahamon, Grupo SAUR COLOMBIA 
Sergio García García, Grupo SAUR COLOMBIA   
Kaled Said Ibrahim Osman, Departamento de Planeación Municipal    

INVITADOS: Revisar asistentes. 

  
 
ORDEN DEL DIA:   
Se convocó a la reunión virtual con el objetivo de realizar seguimiento a los 
avances del proyecto “CONSTRUCCIÓN NUEVA FUENTE DE ABASTECIMIENTO 
PARA EL SISTEMA DE ACUEDUCTO REGIONAL DE LOS MUNICIPIOS DE MAICAO 
Y ALBANIA-LA GUAJIRA” en lo que respecta a las observaciones resultantes de la 
Revisión Documental Preliminar. 
 
DESARROLLO: 
 

1. Se inició la reunión por parte de la Ing. Marcela Julio Jiménez, revisora documental 
preliminar, quien solicitó realizar presentación formal de cada uno de los asistentes 
e indicó el objetivo por el cual se convocó a la mesa de trabajo. Paso seguido, 
cedió la palabra al grupo SOUR COLOMBIA para que se indicara el estado en el 
que se encuentra el proceso de subsanación de los documentos faltantes, los 
cuales corresponden al plano predial, los permisos ambientales y el aval de 
interventoría con la firma de los especialista que aprobaron cada uno de los 
componentes del proyecto. 

 
2. Toma la palabra el ingeniero Manuel Olivella, Director de Proyectos de AGUAS DE 

LA PENÍNSULA, el cual procedió a indicar la información solicitada. Con respecto 
a los permisos ambientales, ya se cuentan con los radicados de las solicitudes 
para los permisos de concesión de aguas y ocupación de cauces, las cuales 
fueron radicadas de manera virtual dado que la corporación no cuenta con 
atención física en el momento. La venia del Plan Departamental de Aguas, la cual 
es administrada por el Ministerio de Vivienda, realizará acompañamiento al tema 
con el objetivo de poder acelerar los tiempos con la Corporación. Con respecto al 
plano predial, en el IGAC Guajira no ha sido posible adquirir las planchas para la 
implantación del proyecto, por lo que se debió contratar a un consultor externo que 



Página 2 de 3 

realizara la compra de las planchas mediante el IGAC Bogotá. Con base en lo 
anterior, el plano ya se encuentra en elaboración y se espera tenerlo listo a más 
tardar el día de mañana. En cuanto al aval de la interventoría, ya se solicitó al 
interventor del proyecto el documento con todas las firmas respectivas. 
 

3. La ingeniera Marcela Julio solicitó adicionalmente a los documentos anteriormente 
descritos, que se revisara el certificado de los diseños de Aguas de la Península 
dado que en dicho documento no se incluye la firma de los responsables del 
estudio hidrológico e hidrogeológico, a diferencia del formato resumen en el cual sí 
se incluyen los datos de dichos responsables. Adicionalmente, se debe remitir el 
Formato 8 del anexo 1 de la Resolución 0661 de 2019 (certificación de Predios y 
Servidumbres) diligenciado y firmado.   
 

4. AGUAS DE LA PENÍNSULA indicó que la totalidad de los documentos faltantes 
serán remitidos a más tardar el día viernes 24 de diciembre del 2021. Ahora bien, 
se le aclaró al ingeniero José Manuel Vasquez la duda relacionada con el tema 
predial que surgió durante su visita al lugar donde se realizará la bocatoma. El 
proyecto fue presentado para Concepto Favorable Condicionado teniendo en 
cuenta que aún no se cuenta con la adquisición del predio donde estará ubicada la 
captación. 
 

5. El ingeniero José Manuel Vasquez aclaró que la observación iba relacionada con 
la delimitación del predio de la captación, dado que al momento de realizar la visita 
presencial, se evidenció un lindero físico que atravesaba el predio, lo cual hacía 
parecer que la captación quedará en un predio y el desarenador en otro. Por lo 
anterior, se recomendó revisar con catastro del municipio para verificar que en 
efecto se trata de un solo predio y no de dos predios distintos, dado que algunas 
veces la información del IGAC se encuentra desactualizada. 
 

6. El ingeniero Manuel Olivella indicó que se tiene el certificado de libertad y tradición 
a nombre del propietario actual, el cual fue suministrado con la información del 
proyecto. 

 
7. Se agradeció a todos los asistentes y se dio por terminada la reunión.   

 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 

Compromiso Responsable Fecha límite de 
cumplimiento 

Enviar la totalidad de la 
información faltante del 
proyecto.  

Municipio de Maicao – La 
Guajira y Aguas de la 
Península. 

Viernes 24 de diciembre 
del 2021. 
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FIRMAS: 
 
En anexos se comprueba asistencia de las personas indicadas en el numeral de 
asistentes. 
 
 
Elaboró: Marcela Julio Jiménez 
Fecha: 23-12-2021 

 
 
ANEXOS: 
 

 
 

 

 



 
 

FORMATO: LISTA DE ASISTENTES REUNIONES EXTERNAS 
 

PROCESO: GESTION DOCUMENTAL 

Versión: 5.0 

Fecha: 15/02/2021 

Código: GDC-F-17 

 
LUGAR: TEAMS    FECHA: 22-12-2021     HORA: 9:00 a.m. A 10:00 a.m. 
    
 
TEMA: ASISTENCIA TÉCNICA AL MUNICIPIO DE MAICAO (LA GUAJIRA) PRESIDE: MVCT 
    
 
EQUIPO ACOMPAÑANTE: DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN MUNICIPAL – GRUPO SAUR COLOMBIA. 
 
 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitude

s/ 
Temática 

Firma 

1 

Kaled Said Ibrahim Osman Director 
Departamento de 
Planeacion 
Municipal 

Municipio de 
Maicao – La 
Guajira  

3017358182 secretariadeplaneacion@maica
o-laguajira.gov.co  

  

2 

Manuel Olivella Pabón Director de 
Proyectos 

Grupo SAUR 
COLOMBIA 
(Aguas de la 
Península-Aguas 
de Albania) 

3013711318 molivella@naunet.co    

3 

Yair Sierra Andrade Coordinador del 
componente técnico 

Grupo SAUR 
COLOMBIA 
(Aguas de la 
Península-Aguas 
de Albania) 

3205629222 Ysierra@naunet.co    

4 

Fredy Giraldo Lozano Director Zona La 
Guajira y 
Magdalena 

Grupo SAUR 
COLOMBIA 
(Aguas de la 
Península-Aguas 
de Albania) 

3504791842 fgiraldo@naunet.co    

5 Claudia Bahamon Secretaria General Grupo SAUR 
COLOMBIA 

3008027309 claudia.bahamon@saur.com    

mailto:secretariadeplaneacion@maicao-laguajira.gov.co
mailto:secretariadeplaneacion@maicao-laguajira.gov.co
mailto:molivella@naunet.co
mailto:Ysierra@naunet.co
mailto:fgiraldo@naunet.co
mailto:claudia.bahamon@saur.com


En cumplimiento de la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013 y las demás normas que los modifiquen, adicionen o complementen, le informamos que usted puede conocer la 
Política de Tratamiento de los Datos Personales del Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio, a través del siguiente link:   http://www.minvivienda.gov.co/ProcesosCorporativos/GPT-L-
01%20Lineamiento%20tratamiento%20datos%20personales%201.0.pdf2 de 2 

 

No. Nombre Cargo 
Entidad / 
municipio 

Teléfonos y 
celular 

Correo electrónico 
Solicitude

s/ 
Temática 

Firma 

(Aguas de la 
Península-Aguas 
de Albania) 

6 

Sergio García García Director De 
Operaciones 

Grupo SAUR 
COLOMBIA 
(Aguas de la 
Península-Aguas 
de Albania) 

3176582107 sgarcia@naunet.co    

7 
Marcela Julio Jiménez Contratista Subdirección de 

proyectos MVCT 
3015547500 mjulio@minvivienda.gov.co    

8 
José Manuel Vasquez Leal Contratista Subdirección de 

proyectos MVCT 
 jvasquez@minvivienda.gov.co    
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